
P-187-2024 

 
JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 1358 

 

Tipo de asunto ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante SI S.A.S Nit: 890.301.753-9  

Demandado EPS SURAMERICANA S.A Nit: 800.088.702-2 

Radicación 76001-3105-015-2024-00187-00 

 

Decide el Juzgado sobre la demanda propuesta por el SI S.A.S., identificado con Nit 

890.301.753 contra la EPS SURAMERICANA S.A., identificada con Nit 800.088.702-2 que 

correspondió por reparto a este despacho judicial. 

 

En ejercicio del derecho de acción, SI S.A.S., actuando a través de apoderado judicial, 

presenta demanda contra EPS SURAMERICANA S.A. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, se observa que ésta deberá rechazarse por carecer 

este Juzgado de competencia para conocerla. 

 

Lo anterior obedece a que se trata de una demanda ordinaria laboral de única instancia, 

cuya cuantía es inferior a la establecida por el artículo 12 del CPT y SS para que pudiera 

ser tramitada por este despacho judicial. 

 

En consecuencia, la demanda se remitirá al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laboral de Cali que le corresponda por reparto efectuado a través de la Oficina Judicial de 

la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la doctora DANIELA VÁSQUEZ BARRERA, 

identificado con C.C 1.144.108.537 y T.P 392-741 expedida por el C.S. de la J., para que 

actúe en nombre y representación de la parte demandante SI S.A.S., quien se identifica con 

NIT 890.301.753, en los términos y facultades conferidos en el mandato judicial. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR, por cuantia, la demanda promovida por SI S.A.S., quien se 

identifica con NIT 890.301.753, contra EPS SURAMERICANA S.A. 

 

TERCERO: REMITIR el presente asunto al Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laboral de Cali que le corresponda por reparto efectuado a través de la Oficina Judicial de 

la Dirección Seccional de Administración Judicial de Cali. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico en la página web de 

la Rama Judicial, Juzgado 015 Laboral del Circuito de Cali – Valle del Cauca.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

JAIR ORLANDO CONTRERAS MÉNDEZ 

Juez 

 
GNG 

2024-187 

 

 

 

 

 

Juzgado 15 Laboral del Circuito de Cali 

 

Cali, 04 de Junio de 2024 
 

En Estado No. 091 se notifica a las partes 

la presente providencia. 
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